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La excelencia como principio 

  

Quito, Enero 27, 2016. 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Ciudad.- 

Asunto: INFORMACION 2015 

Señor Intendente: 

  

AVICOL 201604 

Ú O lo 

SUPERINTENDENCIA 
DE SOTPANIAS, VALOSES Y SEGUROS ; 

   

   

    

  

de men d 

¡REGISTRO DE SOCIEDA DES. 

Ah 1% 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, adjunto acompañamos 
los siguientes documentos correspondientes a la compañía extranjera AVICOLA 
COLOMBIANA S.A. AVÍCOL, en su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana 

AVICOL S.A. 

e  Nórmnina de accionistas de la compañía extranjera en el formulario emitido por la 

Superintendencia de Compañías. 

e Certificado de existencia legal. 

Poder otorgado conforme lo previsto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

/ 
JO A     

o YINSON PUENT ES ANA 
Gerente General . 
AVICOL $. e A 

Ca: 
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